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Inicían et habito a una edad cada vez mas temprana 

El 23 por cíento de las mujeres 
espanolas son fumadoras 

Tribuna Mèdica 

En los países occidentales se víene obser-
vando, en los últimos anos, que la diferencia 
en la longevidad que llevaba a muchas muje-
res a sobrevivir a sus contemporàneos mas-

culinos se està abreviando, por el incremen-
to en el número de mujeres que caen víctl-
mas de su habito mas deteriorante «el habi-
to de fumar». 

Las p r o p o r c i o n e s de 
esta t ragèdia de «igual-
dad de opor tun idades» , 
eslàn siendo cada vez mas 
evidentes. A par t i r de los 
afios veinte, una nutr lda 
represenlación de muje res 
{ p a r t i c u l a r m e n t e p r o f e -
sionaies cual i f icadas y es-
tudiantes) , empezó a fu-
m a r . 

La publicidad del t aba -
co ha tenido en ello una 
buena influencia, ya que 
ha vincuiado el hab i to de 
f u m a r con la emanc ipa -
ción de la m u j e r y el logro 
de la igualdad con los 
hombres . 

En los E E . U U . , los ex-
pertos en m a r k e t i n g han 
promovido , a s t u t a m e n t e 
cl hab i to dc f u m a r c o m o 
un medio pa ra man tene r -
se esbelto, en una cu l tu ra 
que està obses ionada por 
la esbeltez y que, a menu-
do, equ ipara la obesidad 

a poca a l racc ión social. 
A c t u a l m e n t e f u m a n en 

Espana el 23% de las mu-
jeres adul tas . La m u j e r 
que f u m a hoy en dia es 
una f u m a d o r a mas adic-
ta , por t é rmino medio 
que la de afios a t ràs . Du-
ran le los úl t imos veinte 
a n o s , el p o r c e n t a j e de 
mujeres f u m a d o r a s , que 
f u m a n m a s de 25 cigarri-
llos, casi se ha dupl icado. 

Ademús , la mu je r em-
pieza a f u m a r a una edad 
cada vez m a s t e m p r a n a . 
Un 84 % de muje res fu-
m a d o r a s , que tienen en la 
ac tua l idad de 28 a 37 
anos de edad, empeza ron 
el hab i to del t abaco antes 
de haber cumpl ido los 
veinte anos . 

Ac tua lmen te , en t re la 
j u v e n t u d , e x i s t e n m a s 
mujeres f u m a d o r a s que 
hombres . En t r e los estu-
d iantes universi tar ios, la 

frecuencia en el hab i to de 
f u m a r de las chicas ha ex-
cedido al de los chicos. 

El hecho de que las mu-
je res f u m a d o r a s presen-
tan un riesgo a l t amen te 
inc rementado de càncer 
de pu lmón , es evidente, 
has ta el punto de que, en 
la m u j e r f u m a d o r a , el 
càncer de pu lmón ha so-
h repasado al càncer de 
m a m a , c o m o el principal 
causan te de muer tes por 
càncer que se producen en 
las mujeres . 

As imismo, un estudio 
rea l izado ent re 120.000 
en fe rmeras , mues t ra que, 
en las f u m a d o r a s de 25 ci-
garrillos o màs al dia. el 
riesgo de accidente coro-
nar io supera en el 500 % 
ai de las no f u m a d o r a s . 

El hàb i to de f u m a r tie-
ne enormes consecuencias 
en los ó rganos y procesos 
reproduct ivos de la mu-

jer . C u a n d o se ha mante -
nido por largo t i empo el 
hàbi to de f u m a r , parecen 
a u m e n t a r los riesgos de 
neoplasias del cérvix. Un 
efecto an t ies t rogénico del 
hàb i to de mu je r podria 
explicar el mot ivo de que 
las f u m a d o r a s alcancen la 
menopaus ia uno o dos 
afios antes que las no fu-
madoras . 

U n a de las peores con-
secuencias del hàbi to de 
f u m a r en la mu je r son los 
efectos que produce sobre 
la reproducción . Los efec-
tos sobre el desar ro l lo fe-
tal y el peso del recién na-
cido han venido siendo 
d e s c r i t o s d e s d e h a c e 
a p r o x i m a d a m e n t e dos dé-
cadas . El t a b a q u i s m o re-
duce la fer t i l idad, a u m e n -
ta la incidència de a b o r t o 
espon làneo , de placenta 
prèvia y de rup tu ra de las 
m e m b r a n a s . 

, Derechos de los no fumadores 
Los no fumadore s apoyan el derecho a la 

protección de la saiud, confor t para todo el mun-
do e insisten en los siguientes derechos: 

Derecho a respirar a ire puro 
Los no fumadore s tienen derecho a respi rar 

a ire l impio y es tar libres de los perjuicios del 
h u m o del t abaco . Este derecho reemplaza al del 
f u m a d o r a consumir t abaco . 

Derecho a hablar en voz alta 
Los no f u m a d o r e s tienen el derecho a expre-

sar —con l l rmeza, pero con cor tes ia— su repulsa 
hacia el t abaco por sus acciones tóxicas. 

Los no fumadore s tienen el derecho a mani-
festar su pro tes ta en el m i smo ins tante que los fu-
madores encienden un cigarri l lo sin obtener el 
permiso opor tuno . 

Derecho a ac tuar 

Los no fumadore s tienen el derecho a condu-
cir e iniciar acciones legaíes y medidas de preven-
ción social, así c o m o ot ros medios legít imos, 
para prevenir y convencer a los f u m a d o r e s para 
que eviten c o n t a m i n a r el aire, y esté res t r ingido 
el consumo de t abaco en lugares públicos. 
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